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 Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto inadmisorio de fecha catorce (14) de agosto del presente año, el 

Juzgado de conformidad con el inciso 7 del artículo 90 del Código General 

del Proceso, RECHAZA la demanda presentada por BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. contra TANNYA GERALDYNE GONZALEZ MARTIN. Por 

secretaría, procédase de conformidad y déjense las anotaciones del caso. 

 

 Obsérvese que el escrito y los anexos presentados con miras a cumplir 

lo ordenado en la citada providencia fue allegado de forma extemporánea, ya 

que el termino pata subsanar venció el 23 de agosto del presente año y el 

citado escrito fue recibido por correo el 24 de agosto del mismo año a las 2:10 

de la tarde.  

 

 

 NOTIFIQUESE  
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